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.^KCIOS «B LOS ANUNCIOS
l’or cada linee o fracción que ocupe cad» anuaei.

1 decomcDtc que 1 ni ene, 1’56 -««etaa. Al origina: 
eecwpaíax* un eetto móvil de UNA peseta y otr: 

usas provincialce de 6’25 ptae. por cada inacreióai.
La. derechcw de publicación de númerM extrae 

liiaarioe y euplea.entoe seráu conrtnci'jalies de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuneioe ob'Jgadoe al pago, 16L' *•
¡irroi# «bwe o cuando haya perecea en la capital qu.-- 
•MpOfida de éete.

Las insereiones ce tolicitarln del Excmo. Sr. Goi* 
ci-lor w t II, por oteio, exceptháadoee, según etti pr» 
v*nido% las de la primera Autoridad militar

A trde recibo de anuncio ecompafiari un ejemiúnr 
dd ScLiria reapeetivo como comprobante, siendo t 1 
pego loe damAs que ce pidan.

Ttaepvie tienen derecho más que a un solo ejai 
piar, que ee eolicitarí en el cid» <1* remisión du 
orifrinal, loe Centros oSeixlea.

íl Bourrxw Oarci*.! se halU de venm *» ’s 
r«:í<- del 5<aw Pip*at»8¿ ' .

DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA
< PKRIÓDIO) SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

' qua lo- AlMldeu y Secretarioe reciban
. 1 Os ic t a c dispondrán que ee Eje un ejemplar en 

.j *i.. n 5* eoetumiwe. donde pernmneeeií. faceta el recibo del ei-
‘edtom Secretarioe caldarín, bajo su mAs «trecha respon- 

¿nd. de eon«er#ar loa aómerce de cate Boirrix, coleccionados 
. ¿'.-sied* nenie para au encuaderjación, que deber* virit:caree al añil
.. cocía aemuitre. •

u k-ret úbligan ea U .‘«itaBiria, ielaa adyacente. Ctoari*»
, de Amé* euje ■« b a leiiahclón peninsular a !« ■ - . ' 

tías » en proéit'’,raoón. si en tilas .10 ce diepuBieoe otra «xa. (U¡¡ 
$ '■?.“ dieppaidonea dd Gobierno son obligatorias para la Mpita* 
os evorinda deede ipuc ee publican oficialmente en ella, y úteét 
< j«t!.ro días deapuéa para loe pueblos de la mismi. pnrrineík 
'Ley d# 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA -

. Núm. 4.616 

tieblSreo Civil de le provluele 
■ de Zaragoza

s e c r e t a r ia  g e n e r a l
Con esta tedia, y » pro]>uesta de la Delegación de 

Induatria de ta provincia, he resuelto lo siguiente:

Primera. Se aprueban las siguientes tarifas para .
Diroc», Manchones y; Murero:

Alumbrado eticado ' 

lampara 10 vatios, mes, 1’50 pesetas. - 
■ Idem 15 id., rrtes, 2’25. '
Idem 25 id., mes, 3’75.

Alumbrado j>or contador

Mínimo mensual:
Hasta 5 kilovatios* consumo mensual, 5 pesetas.

Tarifa bloque:
Primer bloque. -— De 5’01 a 10 kilovatios consu

mo mensual, 0’80 pesetas kilovatio.
Segundo bloque'. — De 10*01 a 25 kilovatios con

sumo mensual, 0’70 pesetas kilovatio. •
Tercer bloque. — De 25’01 en adelante, 0’60 pe

setas kilovatio.
Altunbrado de día, 0’30 -jjesetas kilovatio (sin mi- 

»«no) (calefacción y alumbrado).

• Fuersa miótrií, a tanto abacio

Sin limitación de borlas:
Motores de 1/2 HP., 180 pesetas ane.
Idem id. de 1 HP., 300 id. id.

■ Fuer xa motáis por dontador
DispóptibiMad. — Si tíl consumo mensual es me- 

■or de 15 kilovatios, por cada kilovatio irstalado 
7’50 pelsetas mes.
Tarifa bloque:

Primer bloque. — De 0 a 100 kilovatios consumo 
mes, 0’40 pesetas kilovatio!. .

Segundo bloque. — D^ 100 a 300 kilovatios con
sumo mes, 0’35 pesetas kilovatio.

Tercer bloque. — De 300 a 600 kilovatios con
sumo mes, 0’30 pesetas kilovatio. ■

Cuarto bloque. — De 600 a 1.000 kilovatios con
sumo mes, 0’25 pesetas.kilovatio.

Quinto Moque. — Dé 1.000 kilóvátios en adelan
to consumo .mes, 0’20 pesetas kilovatio.

Impuestos a cargo del abonado.
Í5égundot Deberán ser respetados hasta su car 

ducidad los contratos existenties con las tarifas que 
hasta la fecha han estado en vigor.

I'ércero. Las tarifas que ahora se aprueban de
berán ser publicadas a ex^nsas dél interesado, en 

‘ Boletín ()ficial ’ de la proyiñeia y en un periódico 
de los de mayor circulación de la misma,-para ge^- 
ijeral conocimiento. .

Zaragoza. 28 de septiembre de 1943.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada. •
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SECCION CUARTA
N¡úm. 4.538

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

■ JUNTA ADMlNiSRATiVA DE CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACION

Requisitoria
Por la pres-entie se cita y emplaza a Lorenzo 

Raimos Expósito, cuyo úHtimo domicito fue Ca
mino del l^od'iino, núm.. 59, e'ni término de esta ca
pital!;; a Francisco Camarero Fernández, que re
sidió úlltimamentie1 en iel! pueblo de Jaraba; a Fran- 
disca Pellejero Callao, que residió en- Daroca, y a 
Juan José Carrión, que vivió en. Caíatorao, todos 
ellos de 'ésta provincia; y también se cita y empla
za a un individuo de|sco<noGÍ'do que .en, estaenón 
férrea de Atiza (Zaragoza) abandonó una malieta 
conteniendo vatios gétieros, a fin de que todos 
dios comparezcan antiet -eista Junta Adlministra- 
tiva <ei? día 23 tifo noviembre próximo y hora de las 
once dle la mañana 'en -efi. salón d|e actos de esta De- 
iiegación de Hacienda, para responldiet dedos ex
pedientéis 'números 21 y 12 0 de 1941, 73 y 122-942 
y 53-943, que por falta de contrabando de labores 
de tabaco, (encendedores mecáni'cioiá y piedras de 
ignición se 1|e< isiigule : Udívirtíiéndoles que, deben! 
concurrir adi ditaldlo acto por sí o por medio de apo
deradlo 'lleigaí/pudieindo aporcar cuantas pruebas 
E'stimten conducentes a su derecho*, y que ¡jueder 
designar u¡n Vocaíl, para d mencionado acto,, que 
sea de Ha (Cámara de Comercio o 'comerciante ma- 
tTÍcuHadló, poniéndto'lo ie)ni cónoq’jmicnto 4c ia mis- 
nan, con tiles Idías de antelación ai señalado, pre
viniéndoles por último que de nu comparecer se 
cefliebrará Oh vísta sin. teu ásistenci|a, parandollles 
r.l perjuicio a que haya lugar.

Zaragoiza, 22 de octubre dei 19^3—El Delegado 
de Hacienda. Prtesidefntie, Ramón Peñarredonda.

Núm. 4.609
Contribución Derechos Reales afio 1933.

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda
dor de Hacienda en la Zona 2.a de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de derechos reales del año 1933, con fecha 
4 de octubre de 1943 se ha dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles pertenecientes a 
cado uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del Juez municipal, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 118 del Estatuto de Recauda
ción, a los quince días hábiles siguientes a la publi
cación de este acuerdo en el fcár.ETíN Of ic t a i, a las 
once horas y en el Juzgado municipal núm. 1 (Predi
cadores, 56), siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran Jas dos terceras partes d ?l importe de 
la capitalización. *

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su casox y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento dé los que desearen 
tomar pqrte en la subasta anunciada y en cumplimien.- 
to de lo dispuesto en el artículo 114 del Estatuto de 
Recaudación:

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
‘ se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 

relación:
Relación que se cita

(Nombre de los deudores, fincas, situación y cabida y va
lor para la subasta). ¿ .

1 Alfonso Borobia Gil, Barrio de las Canteras. Va
lor para la subasta, 646'25 pesetas.

2 Manuela Giménez Royo, Miralbueno. Valor para 
la subasta, 345 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los 
acreedores hipotecarios en su defecto podrán librar las 
fincas en cualquier momento anterior al de la adjudica
ción pagando el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. ‘

3 ,® Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
(si los entregase el dueño, o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100- del 
tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante entregar al 
recaudador, en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido. .

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la pérdida de! depó
sito, que ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza a 26 de octubre de 1943.—El Recauda
dor, Marino Tomás Queipo de Llano.

¡í®(y(H-0N QUINTA
Núm. 4.617

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
20 de los corrientes, aprobó una transferencia por un 
importe de 17.750 pesetas.. procedentes de los epí
grafes 1.115, 1.126 y 1.127 del presupuesto vigen
te al 1.107 del capitulo XI, arL VI, «Personal even
tual para el Parque de Primo de Rivera»,

Y en cumplimiento de lo que preceptúan los arts. 11 
y 12 del Reglamento de Hacienda, queda expuesto el 
expediente al público en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos, de once a una durante un plazo de quin
ce días, que empezarán a contarse desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.
' Zaragoza, 25 de octubre de 1943.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. deS. E.: El Secretario, Carme
lo Zaldívar. ,
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Ntómn. 4.610 •

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

Be interés para los fabricantes de aceite de orujo
C^miem^alndo ,en ’fecha muy próxima lia cam- 

paia acfelitera 4943-44. ald^unto sé "foserta modelo 
de sdlfiíátud (¿Je aipterturai de fálbrica de1 aoedte de 
♦nejo, al cual teiM"á:i qule, ajus^aróe todos rós fa- 
iricantes que asi lo deseen:

Modelo que se cita
D........ íabriéantei de aceite, domiodiado en 

....... , provincia de . ......., calle de ......... , núm........... .  
m Ud, solicita Ha apertlura d|e su fá|brf|ca para la 
presenitiel cfamjpaña 1943-4*4. la cual! ya fue auto- 
ríxada durante elll anterior con «efB (númlero .......  
tic finscripción, Riendo las características de su 
*ál>rica las siguientes:

Námiero dé lextractoire’s .... Capacidad de ex- 
iración* de ‘cada uno ......... Diispl^ente empleado 
...... ProkbiKMón de aceitleí de orujo 'dn venti- 

cuatro horas ........
Cagiacidad de almacenamiento: Depósitos fijos 

. .... Pd. móvifl-es........TotaOl............
-Gracia que espera alcanzar de Ud., cuya vida 

guarde Dios 'muchos años.
........a..........de.........  1943.

• (Firma)

Se Képre'Lriitant'C1 de la iGofmisaría de Recursos de
•Üa 5.a Ziona.i—(Oficina Provfihcial de’l A|c*eitie).— 
Za ra¡go z,a.

• .
De interés para los fabricantes de aceite de oliva

Fstando muy próximo' d coimlieinizo dle Tal cam- 
fftña aceitera 1‘ >43-44. adjunto ste inserta modelo de 
solicitud de apertlura d¡e fábrica, al cual tendrán 
^ue ajustarse todos los fabricantis que asi lo 
tkiseen: "

' Modelo que sfe cita
D........ ¿fabrican-té de! aceite, doimiiciliado en 

....... , provindia de ....... calila tile ........ . núm. ... 
a Ud. solicita la apertura de .su fábrica para 
U présente campaña 1943-44, illa cual ya fue auto
rizada durante Ha anterior con e¡I nifmiero .......  de 
ivscrilpflión, stileanlo las carace|erísticas dd su fá
brica las si.guiente|s:.......................................... '.......... ‘ .

Situación de la aillmazarai: Provincia ■... pue
blo ......... calhei........, número ......... ; 'Suerzá motriz 
vdíase )....;.; niúniero do motoreis....... : potencia de 
cada uno-de ellofs númlero deIbeictura del con
tad' r efóctrico ....... ; Coimpañía de dlectricild'ad 
Vie suministre, el fluido eléctrico......... , consumo 
de electricidadi ‘én veiinticuafro horas ....... ; con- 
*umo d'e gasi-ólilll en Veinticuatro horas; tarjeta 
dr aprovvsioinamiénto de igais-oilll niímierol....... ; nú
mero dle ru^os ........ ;. clase' de Bbsi ‘mismlos (tnomeo- 
cónicos o ciilíndriiqos)........; trituradoras'......... ; düá- 
metrq de da 'sofllefra ....... ; batildloras ....... '.: número 
Me iprénisas. y dlalse del las milsmas ....... -sistleima de 
w^aboración (unet o dos prensadas) ....... I; altura

entre) puentes d|e¡ ptepsa ....... ; d"ám|etrols de cap»- 
chois o jaulllas ......... ;..capac)i|d!ad de la prensa ‘en ki- 
Oogramos de1 adedtuna ........; capacitilad dle- elabo
ración idle llá fábrica en killógr^mos de aceituina eft 
vefinticuatno horas ........

. Capacidad de- almadeplamiflento: En depósitos 
fijos ..... ; temí depóslitois movibleisi ......... Total ca
pacidad almacenamiento.....

Gracia que -e/spieira alldanzar die Ud.. cuya vid|a 
guarde Dio*s miuü^host años.

................ , a ........ dé ........ ¡die 1944.

(Firma) .
Sr. R-eprels’entante de la IQomisaría de Rldoursoe 

de -la 5.a Zona. — (Oficina (Provincial del Adei- 
ró) Zaragoza. . .

Núm. 4.615
Junta Provincial de Fomento Pecuario 

de Zaragoza

Circular
En sesión celebrada el día 26 de octubre del an® 

actual, la ¡unta Provincial de Fomento Pecuario rati
ficó el acuerdo de importar, sementales de la especie 
ovina pertenecientes a la raza segureña, para distri
buirlos entre los ganaderos de esta provincia.

Los ganaderos a quienes interese la adquisición de 
estos sementales lo comunicarán a esta Junta Provin
cial en el plazo de diez días, teniendo presente que 
son de cuenta de esta Junta los gastos de transporte 
hasta Zaragoza, donde 1os sementales serán entregados 
a los peticionarios al precio de coste en el punto de 
origen.

Zaragoza, 26 de octubre de 1943.—El .Presidente de 
la Junta, Francisco Caveto Sorogoyen.

Núm. 4.613 '

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Declaración de cosechas y existencias de vinos
Dispuesto por los artículos 11 y siguientes del Es

. tatuto del Vino, aprobado por la Ley de 8 de sep
tiembre de 1932 y disposiciones posteriores que dur 
rante el mes de noviembre de cada pño se lia ck 
proceder por los propietarios, ajiarcerós y arrenda
tarios. todos los Sindicatos, Sociedades, entidades y 

, iparticul&res dedicados a. la elaboración o comercio 
de vinos, mistelas, mosto de uva. vinagre u otros 
productos derivados de la uva, así corito todos los 
que compraron uva fresca pisada o de cuelga vini- 
ificable, han de efectuar la dedaración de cosechas 
o de existencias, se comunica por medio de Ja pre
sente que todos los incluidos anteriormente han de 
efectuar dichas declaraciones por triplicado ante la 
Alcaldía cocre§pondicnte. y en ellas.se hará cons
tar la. cantidad de iiitros <iue haya elaborado de cada 
un<>, dase y graduación de los vinos, así éomo lae 
existencias que,-tengan én su poder de cosechas an
teriores. entendiéndose que Ja declaración ha de ser 
por bodega o estaHecimiento que posean.

De las tres copias que presente cada declarante re
mitirá la Alcaldía correspondiente un ejemplar a le 
Jefatura Agronómica, aconqañando a las que re-
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weitA un resumen de ellas, debidamente totalizado y 
«miado, y cuyo resumen será firmado por el Alcalde ■ 
y Secretario respectivo; otro ejemplar será devuel
ta al declarante, debidamente sellado por la Alcaldía, 
•I cual servirá de justificante ,al interesado, y, final
Mente, el tercero será archivado en la Alcaldía. •

I-os Ayuntamientos deberán dar las mayores fa- 
«fiidadee a los viticultores y elaboradores de vino, 
eeí como a los comerciantes, para el cumplimiento 
«i* esta disposición, facilitándoles los impresos ne- 
eesarios para lefectuar las declaraciones, que en nim 
fú* caso podrán cobrar a mayor precio que el de 
eoste. debiendo dar a esta disposición la mayor pu- 
toioidad posible para que no puedan alegar ignoran- 
«a los afectados por esta disposición, debiéndosle ad
vertir que 1a partida de vino que rio se,a declarada no 
>odrá ser tendida y quedará sujWo su poseedor a 
Ik sanción correspondiente, qiAe s* aplicará con todo 
vigor. _ ,

Los Ayuntamientos remitirán las • declaraciones, y 
eí resumen a que se hace mención anteriormente a 
Mt& Jefatura Agronómica sin excusa ni pretexto, de
biendo de dar cuenta en el caso de que no se pre- 
seqtara ninguna, así como también han de dar cuen- 
h» de no 'cu^tivarde la vid An su término municipal 
ni haber existencias de \ctc., los Ayuntamientos 
«pie se encuentren en dicho caso, debiendo de remi
tir la correspondencia, en donde se remitan los an
teriores documlentos, ceiitificada, ai objeto de que 
•n caso de ¡extravío poder justificar su remisión, de
biendo efectuar dicha remisión en la primera decena 
«Iri mes cíe. diciembre, pues en el caso de no recibir- 
.v en el indicado plazo serán responsables los Al- 
«iT.des-Presidentes de los Ayuntamientos, aplicándo
le la correspondiente sanción con todo rigor.

También se recuerda a ios Ajlcaldeá, para que a su 
vez lo .pongan en conocimiento de los cosecheros y 
«Imacenistas de vino, residentes en sus respectivos 
términos mú'nicipaljes, la necesidad inexcnisablle de 
«umpliméntarse por los mismos lo dispuesto en el 
artículo 16 del Estatuto del Vino, el cual .ordena que 
Wos los vendedores de vinos, mistelas, mostos, vi- 
»agre y otros productos derivados de h uva, ya 
•ean productores, comerciantes o criíwlores exporta
dores, deberán extender por cada partida de vino o 
de los demás próductos que vendan o ¡pongan, en 
•irculación la correspondiente factura comercial o 
guia en la que expresarán claramente los nombres 
y domicilio del expedidor y el del consignatario, can
tidad en litros, clase, graduación alcohólica y uso a 

/ ^ue han de ser destinados, cuya factura) se remitirá 
al destinatario acompañando la mercancía, siendo 
•anejonados 'los contraventores de dicha disposición 
con multas que oscilan del 10 ai 50 por 100 del valor 
de la mercancía, debiendo darse también a esta dis
posición la máxima pubÜcidád para que llegue a 
conocimiento de los interesados y evitarles los con
siguientes perjuicios.

Lo que se hace pública en este “Boetín Oficial” 
para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 26 de octubre de 1943. — El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.

gíiCCXON 'SEPTia£.&

. . . jiiíeqeís'itotáas . 

ówío ofercibimirote de ser declarados rebeldes y de tec® 
rrir. en las demás responsabilidades legales, de no prese» 
terse los procesados q*« a contiguación se expresan, en d 
pkiso que se les fija, a contar desde el día de la pólice-. 
ci6a del anuncio en este periódico oficial y ante el Inés o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplosa, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho I«ex o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley 

. Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Mariua.

Núm. 4.554
(Rettiflcicije)

SANCHEZ-VALER A (Marcelino), apodado El Me 
riño, de 21 años, hijo de Lorenzo y Dolores, soltero, 
zapatero, natural de Madrid y domiciliado en Puente 
Vallecas (calle Tomás García, numero 2, bajos);, se le 
cita, llama y emplaza en méritos de sumario número 
98 de 1942, por hurto, para que comparezca ante el 
Jtfzgadode instrucción de La Almunia de Doña Godma 
(Zaragoza) dentro del término de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente, para constituirse 
en prisión.

Núm. 4.606
COCERA GRANDE (Miguel), de 33 años, casado, 

delineante, hijo de Cecilio y de Emilia, natural de La 
Roda (Albacete), vecino de Madrid, y últimamente de 
Barcelona, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
procesado en la causa púm. 09 1943, sobre quebranta
miento de condena, comparecerá dentro del termino de 
diez dias ante el juzgado de instrucción num. 3 de 
Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que le ha sido de
cretada con esta fecha.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.603

Comunidad de Regantes de la Hermandad 
de la Acequia de Pedrola

Durante el plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente'al en que este anuncio aparezca publicado e» 
el Bo i^t ín  Ovicr - de la provincia, en la Secretaría 
de esta Comunidad (calle de Ramón y Cajal), y de diez 
a trece y de dieciséis a diecinueve, se hadarán expues
tos al público los proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad de Regantes de la Hermandad 
de la Acequia de Pedrola y del Cascajo, formados por, 
disposición de la Superioridad y aprobados definitiva
mente en Junta general de interesados a efectos de 
examen y reclamación, como disponen los números 7.® 
y 8.° de la Instrucción aprobada por Real Orden de 25 
de junio de 18JÍ4.

Pedrola, 26 de octubre de 1943:—El Presidente, 
Manuel Sancho. , . -
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